
PRESIOENCIA DE tA REPÚBLICA DE HONDURAS

ACUERDO UÉCUTIVO No. 143-2024

LA PRESIDENTA CONsfITUCIONAT DE tA REPÚB[ICA

En uso de sus atribuciones y en ¿plicac¡ón de los artícúlos: 235 y 245 numerales 5 y 11 de la
Conttitución de ¡a Repúbl¡ca; 71, 72, 28,29, 116, 118, L\9, y 122 d€ la Ley General de la

Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca; Decreto Ejecuüvo No. PCM 14-2024, publ¡cado en el D¡a.¡o Oficial La

Gaceta, eñ fecha 31de mayo de 2024. edición número 36,548.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Esdr¿s Rafael 6uüérez Ochoa, en el cargo de Com¡s¡onado

P.es¡dente ante la Com¡sión lnte.ventora del lnst¡tuto de la Prop¡edad {lP), por un periodo de un
(1) año, a partir del dos (2) de iunio del dos mil ve¡nticuatro (2024).

S€6UNDO: El (iudad¿no Gutiérrer Ochoa, tomará posesión de su cargo inmediatamente después
que preste la promesa de ley conte¡¡da en el articulo 322 de la Conr6tución de la República:

"P¡ornato ser fiel o lo Repúbl¡ca, cuñplh y hocer cumplh la Consdtución y tos leyes'.

El ¡ngreso a la función pública, obl¡ga al sew¡dor público a conocer y cumpl¡r fielmente e¡ Código de

Conducta Ética del Serv¡dor Público.

La Declarac¡ón ,urada de B¡enes deberá presentarse aote el Tribunal Super¡or de Cuentas dentro
del pla¿o de 30 dias hábiles, contados a partir de la fecha.

L¡ permanencia en el cargo está sujeta a la evaluac¡óñ por resultados en los término! establecidos
por la Presidenc¡¿ de la Repúbl¡ca, deb¡endo cumpl¡r con la Ley de Transparencia y Acceso a ¡a

lnformac¡ón Pública y con el combate d¡recto contra l¿ cor.upción, durante el tiempo que dure su

gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a parti. de la fecha y debe publ¡carse en el

D¡ar¡o Oñc¡al L! Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBIíQUEsE

O¿do en la Ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡p¡o del D¡lr¡to ce¡tr¿1, a lo5 dos (2) días del mes de jun¡o

delaño dos m¡l veinticuatro (2024).
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